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Señores 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 
E.   S.   D. 
 
 
REF:  RADICADO No. 2018-0526 

DEMANDANTES MARCO FIDEL RODRÍGUEZ Y OTROS    
DEMANDADOS CAJITUR S.A.S Y OTROS   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá y con tarjeta profesional N° 75.187 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando en mi calidad de Representante legal para asuntos Judiciales de SEGUROS   DEL 
ESTADO S.A., tal y como consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, documento el cuál adjunto fotocopia y con la facultad 
para hacerlo, OTORGO  poder en forma especial, amplia y suficiente al Doctor DANIEL ALEJANDRO 
ARENAS ROJAS, mayor de edad, domiciliado en Bogotá e identificado con la Cédula de Ciudadanía 
N° 1.010.195.703 de Bogotá y con Tarjeta Profesional N° 266484 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe dentro del proceso citado en referencia. 
 
El apoderado queda facultado para conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir y en general 
cualquier otra inherente para asumir este mandato. 
 
Sírvase tener al Doctor Arenas Rojas como Apoderado de SEGUROS DEL ESTADO S.A. en los términos 
del presente y fines propuestos. 
 
 
 
Atentamente,      Acepto, 
 

                                          
HECTOR ARENAS CEBALLOS              DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS 
CC. 79.443.951 de Bogotá               C.C . 1.010.195.703 de Bogotá  
TP. 75.187 del C. S. de la J.                  T.P.Nº  266484 del C. S.  J. 
juridico@segurosdelestado.com    alejorenas@hotmail.com  
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DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
PARA VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

1478SEGUROS BETA S.A. CU21 31

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCCPTP-032A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CALLE 83 NO 19-10 TELÉFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

LINEAS ESPECIALES CAJITUR S.A.S. 832.005.149-1

AV 3  NRO. 10  - 33 CAJICA, CUNDINAMARCA 8663072

ANUAL/ANTICIPADA

BANCO POPULAR S A

CLL 72 NO 10 - 70 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

860.007.738-9

3395500

 PASAJEROS OCUPANTES DEL VEHICULO O LOS DE LEY

$ *****239,000.00 $ ******38,240.00 $ ***********0.00 $ *****277,240.00$ *******128,870,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 21-31-101001600  ANTIGUO COUNTRY

0

21-31-101001600



DATOS DEL BENEFICIARIO

Nombre : Identificación :

Ciudad : Teléfono :

Dirección :

DATOS DEL TOMADOR

Beneficiario :

DATOS DEL ASEGURADO
Asegurado : Identificación :

Teléfono :

Dirección :

Ciudad :

DETALLE DE COBERTURAS

FacturaciónValor Prima Gastos Expedición IVA Total a Pagar

OBSERVACIONES

FIRMA TOMADORFIRMA AUTORIZADA

INTERMEDIARIO COASEGURO

Nombre                                             Clave                                              % de Part. Nombre Compañiía                                 % Part.                        Valor Asegurado

Sucursal Expedidora Punto de Venta Ramo No.Póliza No. Grupo

        Vigencia

Hasta las 24 horas del
 Día         Mes          Año     Día        Mes           Año

No de Días

Desde las 24 horas del

Fecha Expedición

 Día       Mes         Año

Expedida en: Cod. Sucursal Cod. Punto

No. De 
Anexo

Clase de 
Documento

Valor Asegurado Total

PLAN DE PAGO:

RUNT

 2

POLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL
EXTRACONTRACTUAL VEHÍCULOS DE SERVICIO PUBLICO

PASAJEROS

COLECTIVA PASAJEROS

1478SEGUROS BETA S.A. CU21 30

 366

-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA
SE HARÁ A SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 30 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARATULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

-TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA,
PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN
DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.

HACEN PARTE DE LA PRESENTE PÓLIZA, LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA E-RCETP-031A-M2, ADJUNTA.

 0

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES:

DIRECCIÓN: CALLE 83 NO 19-10 TELÉFONO: 6-917963 - BOGOTA, D.C.

$ *********0.00

CONTADO

EMISION ORIGINAL

LINEAS ESPECIALES CAJITUR S.A.S. 832.005.149-1

AV 3  NRO. 10  - 33 CAJICA, CUNDINAMARCA 8663072

ANUAL/ANTICIPADA

BANCO POPULAR S A

CLL 72 NO 10 - 70 BOGOTA, D.C.,DISTRITO CAPITAL

860.007.738-9

3395500

 TERCEROS AFECTADOS O LOS DE LEY

$ *****287,000.00 $ ******45,920.00 $ ***********0.00 $ *****332,920.00$ *******193,305,000.00

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM

     BOGOTA, D.C. 21-30-101001310  ANTIGUO COUNTRY

0

21-30-101001310
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y
cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2121103401195952

Generado el 25 de junio de  2020 a las 13:01:06

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 1 de 4
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LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Jorge Arturo Mora Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 01/10/1991

CC - 2924123 Presidente

Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 79462733 Primer Suplente del Presidente

Jesús Enrique Camacho Gutiérrez
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 17093529 Segundo Suplente del Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 52158615 Tercer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 01/06/2017

CC - 7175834 Cuarto Suplente del Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2121103401195952

Generado el 25 de junio de  2020 a las 13:01:06

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Piedad Cristina Correa
Fecha de inicio del cargo: 05/07/2019

CC - 26201447 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 15/11/2018

CC - 52582664 Quinto Suplente del Presidente

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 2121103401195952
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MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN
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C.R.V. – 046- A.J.  
Bogotá D.C., marzo 19 de 2020  
  
  
  
Señores  
JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA  
E.                           S.                           D.  
  
  
  
REF.PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° 2018-0526  

DEMANDANTES MARCO FIDEL RODRÍGUEZ Y OTROS    
DEMANDADOS CAJITUR S.A.S Y OTROS   
LLAMADO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO POR CAJITUR 
S.A.S.  
   

  
DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía Nº 1.010.195.703 de Bogotá y con tarjeta profesional Nº  266.484 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de Apoderado General de 
Seguros del Estado S.A. conforme al poder otorgado por el Doctor HECTOR ARENAS 
CEBALLOS en calidad de Representante legal judicial tal y como costa en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia 
en la oportunidad legal correspondiente acudo a su Despacho con el fin de descorrer el 
traslado del llamamiento en garantía formulado por  CAJITUR S.A.S. a la sociedad que 
apodero, lo cual hago en los siguientes términos:  
   
  

I.EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA  
  
1.- Es cierto que el día 15 de abril de 2016 se presentó un accidente  en el que se vio 
involucrado el vehículo de placa TSX 986 perdiendo la vida una menor, sin embargo no me 
constan las circunstancias que giraron en torno al mismo, por ende las manifestaciones del 
Apoderado de la parte actora deben ser debidamente probadas.  
  
2.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas 
respecto al presunto comportamiento desplegado por el conductor del vehículo asegurado, 
lo cual debe ser debidamente probado.  
  
3.-   Es parcialmente cierto, pues evidentemente el vehículo de placa TSX 986 se encuentra 
afiliado a CAJITUR S.A.S.,  sin embargo se repite, no me constan las circunstancias de 
modo y ocurrencia de los hechos, máxime cuando la menor que perdió la vida tan solo 
contaba con dos años, y en consecuencia se desconocen las razones por las que se 
encontraba en un parqueadero sin la vigilancia y cuidado de un adulto que vigilara su 
comportamiento.  
  
4.- No me consta, el Apoderado de la parte actora realiza manifestaciones subjetivas que a 
la postre corresponden a una mera expectativa. Que se pruebe suficientemente.  
  



5.- No me consta. Que se pruebe suficientemente.  
  
6.- No me consta, en todo caso la manifestación del apoderado de la parte actora 
corresponde a una mera expectativa.  
  
7.- No es cierto, pues como anteriormente se indicara, la menor fallecida tan solo contaba 
con dos años de edad, por ende no debía encontrarse en un parqueadero de vehículos y 
menos sin el acompañamiento de un adulto que vigilara su comportamiento.  
  
8.- Es cierto.  
  
9.- El vehículo de placa TSX 986 para la fecha de ocurrencia de los hechos contaba con la 
Póliza de Responsabilidad civil Extracontractual N° 30-101001310, sin embargo no todos 
los conceptos indemnizatorios fueron objeto de aseguramiento.  
  
10.- Es cierto, sin embargo la póliza descrita corresponde a la de responsabilidad civil 
contractual, cuya afectación no procede en el presente asunto por inexistencia de 
cobertura.  
  
11.- Se trata de una manifestación del Apoderado de la parte actora que debe ser 
debidamente probada.  
  
12.- No me consta, corresponde a actuaciones adelantadas por la jurisdicción penal en las 
que mi representada no es parte. Que se pruebe en debida forma.  
  
13.- Se desprende de la actuación procesal.  
  
  

II.EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA   
  
  
Me opongo a cada una de ellas, por no estar sostenidas en circunstancias  probadas, al 
igual que carecer de fundamentos de hecho y de derecho como se demostrará en el 
transcurso del proceso.  
  
III.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
FORMULADO POR LINEAS ESPECIALES CAJITUR S.A.S.   
  
1.- Es cierto  
  
2.- Es cierto.  
  
3.- Es cierto, sin embargo en el caso que nos ocupa no hay lugar a la afectación de esta 
póliza por inexistencia de cobertura y asi será explicado en el acápite de excepciones.  
  
4.- Es cierto.  
  
  
IV.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN 
GARANTIA FORMULADO POR FORMULADO POR LINEAS ESPECIALES CAJITUR 
S.A.S.   



  
Me opongo a que se profiera condena alguna en contra de mi representada, sobre la póliza 
de responsabilidad civil Contractual N° 31-101001600, ya que sobre la misma se configura 
una inexistencia de cobertura.  
  
De igual forma de probarse que la responsabilidad del hecho recae en cabeza del conductor 
del vehículo asegurado, la póliza que debe afectarse es la de responsabilidad civil 
extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de servicio público N° 30-
101001310, resaltando que no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento de la póliza, para ello debemos remitirnos a las condiciones generales y 
particulares contenidas en la forma E-RCETP-031A-M2, las cuales hacen parte integrante 
del contrato de seguro y son ley para las partes.   
  
  
V.- EXCEPCIONES   
  
**CON RELACIÓN A LA RESPONSABILIDAD   
  
1.- CONFIGURACION CAUSAL EXIMENTE DE RESPONSABILIDAD POR CULPA 
EXCLUSIVA DE LA VICTIMA Y LA RESPONSABILIDAD OBJETIVA DE LOS PADRES 
DE LA MENOR EMILY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
  
  
El artículo 1127 del Código de Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de 
responsabilidad civil, establece que “El seguro de responsabilidad impone a cargo del 
asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el 
asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo 
con la ley y tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual en tal virtud, 
se constituye en beneficiario de la indemnización.”.  
  
Así mismo, las condiciones generales y especificas de la póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual para transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público, las 
cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, tal y como 
se puede apreciar en la carátula de dicha póliza, en su numeral 3.1 establece que 
“Segurestado cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual en que de acuerdo con 
la legislación colombiana, incurra el asegurado nombrado en la carátula de la póliza, 
proveniente de un accidente o serie de accidentes de tránsito emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza, conducido por el 
asegurado o por cualquier persona autorizada expresamente por él, dentro del 
territorio nacional, hasta por la suma asegurada estipulada en la póliza  
”  
  
En ese orden de ideas, para que se pueda afectar la póliza mencionada, debe existir certeza 
frente a la responsabilidad del conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del 
accidente de tránsito, es decir, quien pretende reclamar como beneficiario de la póliza de 
automóviles debe demostrar la ocurrencia del siniestro, su cuantía y la responsabilidad del 
conductor del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente de tránsito, tan evidente 
es este hecho que en múltiples oportunidades por vía jurisprudencial  se ha aclarado el 
alcance del artículo 1077 del Código de Comercio cuando se pretende afectar una póliza 
de responsabilidad civil, como por ejemplo la sentencia del 10 de febrero de 2005 de la Sala 



de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, expediente 7614, magistrado ponente 
JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR.  
  
En el caso que nos ocupa, una vez analizada la documentación soporte de la demanda 
observamos que el señor LUIS FELIPE ROJAS BARRERA, conductor del vehículo de 
placa TSX 986 no es responsable, por cuanto del mencionado análisis se desprende que 
el origen de la ocurrencia del accidente fue la conducta desplegada por la menor EMILY 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.), quien de forma inexplicable y a su corta edad, se 
encontraba en el Parqueadero “La Bodeguita”, ubicado en Cajicá en el barrio Capellanía.  
  
Sobre el particular es preciso indicar que Seguros del Estado S.A. en uso de sus facultades 
legales solicitó a la firma PROASCOL  efectuar una investigación que permitiera aclarar 
las circunstancias de tiempo, modo y lugar, investigación de la cual se obtuvieron las 
siguientes entrevistas:  
  

• Entrevista efectuada al señor LUIS FELIPE ROJAS BARRERA, conductor del 
vehículo de placa TSX 986:  

  
"Yo llegué al parqueadero tipo 4 a 4:30  de la tarde, estaba cerrado entonces yo eche 
corneta, entonces salió Don Jaime que es el abuelo de la niña, él es el que administra el 
parqueadero porque lo tienen en arriendo o algo así. Entre yo hice arto ruido con el bus, 
porque como el bus es grande hace mucho ruido como para subirse al andén.  
  
Yo le pregunté a Don Jaime ¿Donde la dejo?, yo le hablé por la puerta de los pasajeros, y 
él me dijo déjela allá adelante, al pie del Agula. Volví y arranqué en primera y pues que 
velocidad va a coger uno en el parqueadero, y como el parqueadero tiene el piso en mal 
estado, en todo momento el bus se escualizaba, entonces cuando me iba a meter hacia la 
izquierda, volteó y miro que Don Jaime de una vez gritó, y yo me pregunté porque me gritó 
si no le pegué a nada y no sentí golpe ni nada. Pues me bajo y miro y veo lamentablemente 
la niña y yo no me acerqué, porque yo no lo podía creer  
  
Entonces de la nada llegó un señor, yo no se de donde saldría a pegarme, sin tener velas 
en ese enierro, pero entonces de etió Don Jaime, en su dolor, llorando dijo "Al muchacho 
no me lo toquen, dejénmelo quieto, que él no tuvo la culpa, si yo no vi la niña que estaba 
en el piso, que la niña pasó por el pie mío y no la vi, mucho menos el muchacho la va a 
ver con ese carro tan grande..."  
  
 

• Entrevista efectuada a la señora LILIANA RODRÍGUEZ 
GUZMAN, madre de EMILY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.):  

  
"Yo estaba almorzando, acababa de llegar del trabajo y nos íbamos a alistar para ya irnos, 
cuando yo escucho los gritos y veo que la niña estaba debajo del carro. Yo vi que la niña 
cogió para el cuarto, no me di cuenta que la niña se había salido,  eso fue en un segundo 
que la niña se salió"  
  
  

• Entrevista efectuada al señor JAIME RODRÍGUEZ, abuelo de EMILY 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.):  

  
  



"La puerta estaba cerrada el portón, ahí llegó la buseta y yo le abrí, el hombre, el conductor 
paró ahí adelantico de la portería, le dije cuádrese allá al lado, porque Usted sale ahora a 
las 6 de la tarde a recoger el otro turno, para que no quede tan al fondo, cuádrese allá, al 
pie de la otra buseta al lado izquierdo.  
  
Y el arrancó, quien sabe con qué pensamiento, yo no me di cuenta o si es que iba mirando 
el celular, porque no miró los reductores, porque la buseta tiene espejos grandes, pero 
seguro iba entretenido con la tabla del celular.  
  
Cuando él arrancó suave ni en segunda , ni a la velocidad ni en reversa, y cuando él pasó 
yo vi a la niña lo que se dice destripada, lo que se dice destripada, la cogió con la llanta de 
adelante y con las dos de atrás.  
  
Yo le pegué el grito, yo lo grité del mismo susto, le pegué el grito y le dije mató la niña....."  
  
Del análisis de las circunstancias de ocurrencia de los hechos, se desprende que es 
inconcebible que una menor tan pequeña se encontrara en un parqueadero público al que 
constantemente ingresan varios tipos de vehículos sin el debido acompañamiento y cuidado 
de sus padres o en su defecto de un adulto responsable que vigilara su comportamiento, 
pues claramente a los dos años no se vislumbran los riesgos y menos las consecuencias 
de sus actos.  
  
Asi las cosas, es claro que con el comportamiento de la menor y las personas a su cargo, 
transgredió la conducta tipificada en el artículos 55, 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito 
Terrestre Automotor, que establece:  
  
“Artículo 55. Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 
a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 
tránsito.”.  
  
…Artículo 57. El tránsito de peatones por las vías públicas se hará por fuera de las 
zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una vía 
vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe 
peligro para hacerlo”.  
  
“Artículo 58. Los peatones no podrán:  
  
-  Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos…  
-  Cruzar por sitios no permitidos…  
-  Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física.  
- Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos 
peatonales”.  
  
Artículo 59. Los peatones que se enuncian a continuación deberán ser 
acompañados, al cruzar las vías, por personas mayores de dieciséis años:  
  
- Los menores de seis (6) años”.  
  



Sobre el particular es preciso mencionar que la menor EMILY 
RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) tan solo contaba con 2 años de edad para la fecha 
en que se presentaron los hechos, por ende al momento de desplegar esa acción tan 
peligrosa, no tenía la capacidad de dimensionar la imprudencia de su comportamiento, es 
por ello que debía encontrarse en compañía de un adulto o de sus padres, hecho este último 
que al ser omitido configura una responsabilidad objetiva en cabeza de los mismos de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 2347 del Código civil el cual establece como 
principio general, la regla de que toda persona es responsable no sólo de sus propias 
acciones para el efecto de indemnizar el daño, sino del hecho de aquellos que estuvieren 
a su cuidado; y tratándose de los padres establece el mencionado artículo que estos son 
responsables solidariamente del hecho de los hijos menores.   
  
Vemos pues como el comportamiento desplegado por la víctima originó el accidente de 
tránsito y configuró  la causal eximente de responsabilidad de “Culpa exclusiva de la 
víctima”,  hecho que nos permite afirmar que no hay lugar a condena alguna en contra de 
la compañía aseguradora frente a los perjuicios ocasionados en la ocurrencia del siniestro, 
por cuanto no existe responsabilidad en cabeza del conductor, propietario del vehículo de 
placa TSX 986, la Empresa LÍNEAS ESPECIALES CAJITUR S.A.S y SEGUROS DEL 
ESTADO S.A..  
  
  
B.- RESPECTO A LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL A 
PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHICULOS DE SERVICIO PUBLICO N° 31-
101001600  
 
2.- lNEXlSTENClA DE COBERTURA DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL A PASAJEROS TRANSPORTADOS EN VEHÍCULOS DE 
SERVICIO PÚBLICO N° 31-101001600.  
 
Seguros del Estado SA. Expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público No. 31-101001600 con una vigencia del 27 
de noviembre de 2015 al 27 de noviembre de 2016, póliza en la cual se aseguró el vehículo 
de placa TSX986 y en la cual se aseguró la responsabilidad civil contractual en la que 
incurra el vehículo asegurado en la ocurrencia de un siniestro.   
Las condiciones generales de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público las cuales hacen parte integrante del 
contrato de seguro y son ley para las partes, en el numeral 1 de la mencionada póliza, 
establece que sólo ampara la responsabilidad civil contractual en que incurra el asegurado 
con ocasión del desarrollo de la actividad de transporte terrestre de pasajeros en vehículos 
de servicio público, es decir, solo ampararía la muerte accidental, incapacidad temporal, 
incapacidad permanente y gastos médicos de los pasajeros que se transportaban en el 
vehículo asegurado para el momento de la ocurrencia del siniestro, póliza que en ningún 
momento constituye en un seguro de vida.  
  
En el caso que nos ocupa, observamos que la víctima de acuerdo a los hechos descritos 
en la demanda y a la información contenida en el informe policial de accidentes de tránsito 
elaborado para tal efecto, para el momento de la ocurrencia del accidente se encontraba 
en el parqueadero fuera del vehículo, por lo tanto es evidente que de ser responsable el 
conductor del automotor por nosotros asegurado de la ocurrencia del siniestro, estaríamos 
en la esfera de la responsabilidad civil extracontractual en ejecución de su labor de 
conducción y no ante una responsabilidad civil contractual en ejecución del contrato de 



transporte, en la medida que la menor EMILY RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ no se 
transportaba como pasajera del vehículo asegurado, motivo por el cual mi poderdante no 
podrá ser condenada a efectuar indemnización alguna bajo la póliza de responsabilidad 
civil contractual por “Inexistencia de cobertura”.  
  
C.- RESPECTO A LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE SERVICIO 
PÚBLICO PASAJEROS N. 30-101001310.  
  
3.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL PARA TRANSPORTADORES DE PASAJEROS EN 
VEHICULOS DE SERVICIO PÚBLICO No. 30-101001310   
  
Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para 
Transportadores de Pasajeros en Vehículos de Servicio Público N° 30-101001310, con una 
vigencia del 27 de noviembre de 2015 al 27 de noviembre de 2016, póliza en la cual se 
aseguró el vehículo de placa TSX 986, la cual tiene los siguientes límites “máximos” 
asegurados:  
   
Daños a bienes de terceros  100 SMMLV  Deducible 10% 1 SMMLV  
Muerte o lesiones a una persona  100 SMMLV  
Muerte o lesiones a dos o mas 
personas  

200 SMMLV  

  
Debemos resaltar que la póliza de responsabilidad civil extracontractual no es un seguro de 
vida que permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un 
límite máximo asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el 
día de la ocurrencia del siniestro el SMMLV correspondía a la suma de $689.455, SMMLV 
que se aplica para establecer el valor de la cobertura, destacándose que el amparo objeto 
de afectación es el de muerte o lesiones a una persona cuya cobertura está destinada a 
indemnizar única y exclusivamente los conceptos objeto de aseguramiento realmente 
demostrados, es decir un perjuicio material sin que en el evento de proferirse una condena 
mi poderdante pueda ser condenada a pagar más allá del valor correspondiente a la 
cobertura a la cual hemos hecho referencia y que es de $68.945.500, puesto que conforme 
al parágrafo 3 del numeral 3.4 de las condiciones generales y específicas de la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual para transportadores de pasajeros en vehículos de 
servicio público: “El valor límite máximo asegurado por cada amparo se determinará 
por el SMMLV (SALARIO MINIMO MENSUAL LEGAL VIGENTE) para la fecha de 
ocurrencia del siniestro.”  
  
En ese orden de ideas, el numeral 4.2 de las condiciones generales y específicas de la 
póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, 
establecen:  
  
“4.- SUMA ASEGURADA PARA EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL.  
  
La suma asegurada señalada en la carátula de la póliza o sus anexos, limita la 
responsabilidad de Segurestado, así:  
  



4.2. El valor indicado en la carátula de la póliza o sus anexos al frente del amparo 
denominado como “muerte o lesiones corporales a una persona” constituye  el límite 
máximo asegurado destinado a indemnizar la muerte o las lesiones corporales a una 
sola persona, incluido el 25% del sublímite para la cobertura de perjuicios morales.  
  
Conforme a lo anterior deberá advertirse:  
  

• RESPECTO A LA PRETENSION DE PERJUICIOS MORALES EN FAVOR 
DE LOS SEÑORES MARCO FIDEL RODRÍGUEZ Y LILIANA RODRIGUEZ  
•   

SEGUROS DEL ESTADO S.A. por vía de disposición contractual aseguró dicho concepto 
indemnizatorio a pesar de no estar contemplado en el artículo 1127 del Código de 
Comercio, artículo que define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil y que 
circunscribe la obligación del asegurador solo al pago de los perjuicios de índole patrimonial 
con sujeción al límite del valor correspondiente a la cobertura pactada, aseguramiento que 
se efectuó con un límite de responsabilidad frente al valor al cual puede ser condenada mi 
poderdante por este tipo de perjuicio, disposición contractual contenida en el numeral 3.4 
de las condiciones generales y especificas de la póliza objeto de  afectación contenidas en 
la forma E-RCETP-031A-M2, numeral que establece:  
  
3.4AMPARO DE  PERJUICIOS MORALES  
  

Para efecto de esta cobertura, segurestado, se obliga a indemnizar el perjuicio 
moral que sufra la víctima de una lesión personal causada en accidente de 
tránsito del cual resulte responsable civilmente el asegurado. Igualmente se 
obliga a indemnizar los perjuicios morales que sufran, el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido, en accidente de tránsito, del cual resulte responsable civilmente 
el asegurado.  
  
Parágrafo 1: se entiende por perjuicios morales para efectos de esta póliza, la 
aflicción,  los trastornos psíquicos, el impacto sentimental o afectivo que sufra 
la víctima reclamante cuando se trate de lesiones personales en accidentes de 
tránsito, o estas mismas aflicciones o trastornos, en el cónyuge, el (la) 
compañero (a) permanente, o sus hijos o en ausencia de los hijos, los padres 
del fallecido en accidente de tránsito.  
  
Parágrafo 2: segurestado, indemnizará los perjuicios morales, única y 
exclusivamente cuando se generen perjuicios materiales al beneficiario de la 
respectiva indemnización. En el evento de no ocasionarse estos 
últimos, segurestado, no reconocerá suma alguna como indemnización por 
perjuicios morales, pues esta cobertura, no opera autónomamente.  
  
Parágrafo 3: el límite máximo de responsabilidad de segurestado, en caso de 
indemnización por perjuicios de orden moral, será del 25% del valor 
asegurado para el amparo de muerte o lesiones corporales a una persona o 
para el amparo de muerte o lesiones corporales a dos o más personas, según 
el caso, en el entendido que no se trata de una suma asegurada adicional, 
siendo el límite total de responsabilidad de segurestado, por los daños 
materiales y morales el valor asegurado pactado en la carátula de la póliza.  

  



  
Vemos pues, como el accidente de tránsito ocurrió el 15 de abril de 2016 fecha para la cual 
el SMMLV ascendía a la suma de $689.455, valor este que determina el monto de la 
cobertura, la cual asciende a la suma de $68.945.500, cobertura dentro de la cual está 
destinado un 25% ($17.236.375) de la misma para la indemnización del concepto de 
perjuicio moral siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material.  
  
En virtud a que los señores MARCO FIDEL RODRIGUEZ y LILIANA 
RODRÍGUEZ pretenden obtener el pago del concepto indemnizatorio de perjuicio 
moral, por la suma equivalente a 100 SMMLV ($78.124.200) en favor de cada uno de 
ellos, valga resaltar que mi poderdante solo podría ser condenada por la suma de 
$17.236.375, sin que la condena jamás supere el valor asegurado por los demás conceptos 
indemnizatorios es decir, mi poderdante solo podría ser condenada a pagar el límite máximo 
asegurado siempre y cuando se demuestre la existencia de un perjuicio material, 
incluyéndose el perjuicio moral.  
  
• Con relación a los PERJUICIOS MATERIALES manifestamos:  

  
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.  
  
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.  
  
- En lo que tiene que ver con la pretensión de LUCRO CESANTE PASADO, se solicita una 
suma de $ 15.685.825 en favor del padre de la menor y $15.685.825 en favor de la madre 
de la menor.   
  
De igual forma se pretende por concepto de LUCRO CESANTE FUTURO la suma de 
$70.123.506 en favor del padre de la menor y $71.815.762 en favor de la madre de la 
menor,  
fundamentando su pretensión en lo que se deja de recibir por la muerte de la menor, los 
ingresos que podría recibir, entre otros, por lo que al respecto deben resaltarse varios 
ítems:  

  
• En primer lugar, no obra prueba alguna dentro del proceso que indique el ingreso 
de la victima fatal al momento del accidente, ni que se encontraba vinculado a través de 
un contrato de trabajo, por el contrario se indica que se trataba de una menor de tan 
solo dos años de edad, por lo que no puede presumirse ingreso y por ende es 
improcedente solicitar lucro cesante  cuando el mismo no se generó.  



• Ahora bien, debe indicarse que para proceder a indemnizar este tipo de daño debe 
probarse la dependencia de quienes reclaman, más aun cuando la menor EMILY 
RODRÍGUEZ (Q.E.P.D.) era una persona por el contrario dependiente de sus padres y 
de la cual se presume, una vez fuera productiva sus ingresos estarían destinados  a su 
propio beneficio y en la formación de un hogar nuevo e independiente.  
• Finalmente, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia se ha pronunciado en 
múltiples oportunidades sobre los parámetros para determinar la cuantía del lucro 
cesante como perjuicio material y la necesidad de que la parte actora indiscutiblemente 
demuestre no sólo el ingreso mensual sino también la dependencia de quienes 
reclaman, resaltando cómo NO puede pretenderse un calculo de lucro cesante pues se 
convierte en un perjuicio incierto, dado que no puede indicarse que aquellos llegasen a 
ser beneficiarios de siquiera un aporte por parte de su familiar. Conforme a ello nos 
permitimos transcribir un aparte de la Sentencia Nº 6975 de fecha  5 de octubre de 2005 
de la citada corporación, Magistrado Ponente PEDRO OCTAVIO MUNAR.  
 

“…Seguidamente se impone resaltar que en aquellos casos en que ese lucro cesante 
está íntimamente vinculado con los dineros que el occiso recibía como 
contraprestación por sus actividades personales lucrativas y lícitas, cuandoquiera 
que medie una relación laboral, la pauta que el juzgador ha de tener en cuenta para 
cuantificar ese rubro se deduce, por lo general sin mayor dificultad, del monto de los 
salarios que devengó el trabajador durante la época que precedió a su óbito, los que 
se promediarán, según suele hacerse, si fueran variables. De la base así obtenida se 
descontará la proporción en que habría de calcularse lo que destinaba para sus gastos 
personales y el excedente se dividirá entre los perjudicados, sin perder de vista, en 
ningún caso, que como el hecho que da lugar al daño no puede legítimamente 
convertirse en una fuente de ganancia o enriquecimiento para los reclamantes, ha de 
procurarse, en lo posible, que la indemnización que el cónyuge y los deudos del 
desaparecido reciban, se acompase con lo que esté en vida les proporcionaba, ni más 
ni menos, tal y como si la muerte no hubiera tenido ocurrencia.”.  

 
Así las cosas la pretensión por lucro cesante no se encuentra debidamente soportada, de 
igual forma si tenemos en cuenta que de acuerdo con lo expuesto por el tratadista Juan 
Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser probado por quien lo sufre, so 
pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, entonces, que en la demanda se 
hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque “el demandado no puede limitarse, 
si quiere sacar avante su pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que 
por demás no pueden ser valoradas “como si se tratara de hechos notorios o presumibles, 
y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal, le correspondía al demandante” 
Es así como el juez considera que el demandante debe probar la existencia del daño, so 
pena, si no lo hace, de impedir la declaratoria de responsabilidad”1  
  
Por todo lo anteriormente expuesto se considera que no se demostró la existencia de lucro 
cesante en cabeza de los padres y por ende dicha pretensión debe ser rechazada.  
  
  
4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.  
  
De conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil define a la obligación 
solidaria como:  “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para con 
muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los 
acreedores, en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el 



crédito. Pero en virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse 
cada uno de los deudores o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y 
entonces la obligación es solidaria o in solidum.   
  
La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la 
establece la ley. “  
  
El  anterior artículo claramente establece que la solidaridad solo tiene origen en una 
convención de las partes, en la ley y en el testamento, y la obligación emanada del contrato 
de seguro es divisible puesto que SEGUROS DEL ESTADO S.A. estaría obligada a pagar 
el límite máximo asegurado o valor de la cobertura frente a los conceptos objeto de 
aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente demostrados y de conformidad 
con lo establecido en las condiciones generales y especificas de la póliza, las cuales hacen 
parte integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, resaltándose que ni la ley 
ni el contrato de seguro celebrado estipulan la existencia de una responsabilidad solidaria 
en cabeza de la aseguradora.  
  
En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta calidad de llamado en 
garantía en virtud de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código de 
Comercio pero la misma no implica que a la aseguradora se haga extensible la calidad de 
tercero civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la 
celebración de un contrato de seguro bajo unas condiciones especificas con el propietario 
del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse una sentencia 
condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, ya que la 
solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se trate del 
ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de vehículos, terceros que 
claramente se encuentran definidos en la ley.  
  
5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION  
  
Propongo la genérica de inexistencia  de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.  
  
  
VI.-PRUEBAS  
  
a.- Documentales  
  
Solicito señor Juez  tener como tales las aportadas con la contestación de la demanda y 
las que a continuación aporto:  
  
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual para Transportadores 
de pasajeros en Vehículos de Servicio Público No. 30-101001310 junto con 
las Condiciones Generales y Específicas de la Póliza   
  
- Reimpresión de la Póliza de Responsabilidad Civil Contractual a Pasajeros 
transportados en Vehículos de Servicio Público No. 31-101001600 junto con las 
Condiciones Generales y Específicas de la Póliza   
  
  
  



  
  
  
  
  
VII.- ANEXOS  
  
- Poder para actuar 
- Certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia  
-Lo relacionado en el acápite de pruebas.  
  
VIII.- NOTIFICACIONES  
  

• DEMANDANTES: 
 

- MARCO FIDEL RODRÍGUEZ RINCÓN Y LILIANA RODRÍGUEZ GUZMAN 
Dirección: Carrera 3 N° 3-29, Barrio Capellanía – Cajicá Cundinamarca.  
Correo electrónico: No registra 

- Dr. MIGUEL ARTURO MONTAÑO PÁEZ ( Apoderado de demandantes) 
Dirección: Cra. 7 A N° 9-25, Ubaté Cundinamarca 
Correo electrónico: mimonpaz@hotmail.com 
 

• DEMANDADOS   
 

- LUIS FELIPE ROJAS BARRERA 
Dirección: Calle 5 N° 5-71, Barrio Capellanía – Cajicá Cundinamarca 
Correo electrónico: No registra 
 

- JAVIER HUMBERTO SASTRE CAMARGO 
Dirección: No registra 

 
- LINEAS ESPECIALES CAJITUR S.A.S 

Avenida 3 N° 10-23, Cajicá – Cundinamarca 
Correo electrónico: gerenciacajitur@hotmail.com 
 

- SEGUROS DEL ESTADO S.A.: 
Dirección: Calle 99 A N° 70 G -30, Pontevedra 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com 
 

- DR. DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11, Of. 515  
Correo electrónico: alejorenas@hotmail.com  

 

Atentamente,  

  
 DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS  
C.C Nº 1.010.195.703 
T.P Nº 266.484 del C.S. de la J.  
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ZIPAQUIRA RAD. 2018-0526

Lun
6/07/202
0 4:26 PM

Señores:
 
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 
E.S.D.
 
 REF.: Radicado No. 2018-0526
DEMANDANTES MARCO FIDEL RODRÍGUEZ Y OTROS

 DEMANDADOS CAJITUR S.A.S Y OTROS  
LLAMADO EN GARANTÍA SEGUROS DEL ESTADO S.A. 
 

DA
DANIEL
ARENAS
<daniel.
arenas
@serco
as.com>

� � � � � �

Para:  mimonpaz@hotmail.com;gerenciacajitur@hotmail.com;Juzgado 01 Civil Circuito -
Cundinamarca - Zipaquira

CERTIFICADO ACTUALIZADO …
34 KB

poder zipaquira.pdf
381 KB

CLAUSULADO_POLIZA_RCE_S…
111 KB

PÓLIZA RCC TSX986.pdf
216 KB

PÓLIZA RCE TSX986.pdf
332 KB

RCC M 2.pdf
2 MB

115493 ZIPAQUIRA POLIZA R…
169 KB

cedula 150%.pdf
292 KB

TP.pdf
296 KB

Tarjeta profesional-2.pdf
1.012 KB

CÉDULA.pdf
1 MB
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 Asunto: CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA  
 
Cordial saludo, en calidad de apoderado  de Seguros del Estado S.A, Con relación al asunto
citado en referencia me permito remi�r en archivo adjunto  CONTESTACIÓN DE
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA Y SUS ANEXOS dentro del proceso que se adelanta ante
el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ   bajo el RAD. 2018-0526

  
AGRADECEMOS CONFIRMAR RECIBIDO.  
 
Cordialmente.
 
DANIEL A. ARENAS ROJAS
CALLE 17 # 10 - 16 OF. 603

TELÉFONO 3112060898
SERCOAS LTDA


